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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Ejecutivo Federal. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Flexibilizar las reglas relativas a la determinación de los límites de deducción para la producción de petróleo y gas asociado en 

correspondencia a las características de las áreas de extracción terrestres y marinas, que permita a las empresas productivas del Estado 

una operación más eficiente y segura en las áreas de asignación. Establecer un factor de conversión de 5.15, utilizado para estimar la 

equivalencia por unidad de medida de gas natural a barriles. 

 

No. Expediente: 1519-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, serán aplicables, en 

singular o plural, las definiciones contenidas en el artículo 4 de la 

Ley de Hidrocarburos, así como las siguientes: 

 

I. a IX.   … 

 

X. Mecanismo de Ajuste: fórmula que establece la Secretaría en 

cada Contrato, que a partir de la rentabilidad en cada Periodo 

del Contratista, aumenta las Contraprestaciones a favor del 

Estado, mediante la modificación de alguno de los parámetros que 

determinan las Contraprestaciones del Contrato. La aplicación del 

Mecanismo de Ajuste tiene el propósito de que el Estado 

Mexicano capture la rentabilidad extraordinaria que, en su caso, 

se genere por el Contrato; 

 

XI. a XXIV. … 

 

Artículo 10.- Con el propósito de permitir al Estado Mexicano 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3, fracción X; 10; 32, 

apartado B, fracciones I, inciso c), III y VII; 41, segundo párrafo, 

fracciones I y II; 42, fracción I, incisos a) y b), y se adicionan los 

artículos 41, con un cuarto párrafo, y 42, fracción I, con un 

segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercero 

de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 3.- ...............................................................................… 

  

 

 

 

 

X. Mecanismo de Ajuste: fórmula que establece la Secretaría en 

cada Contrato que aumenta las Contraprestaciones a favor del 

Estado, mediante la modificación de alguno de los parámetros que 

determinan las Contraprestaciones del Contrato. La aplicación del 

Mecanismo de Ajuste tiene el propósito de que el Estado 

Mexicano capture la rentabilidad extraordinaria que, en su caso, se 

genere por el Contrato;  

 

 

........................................................................................................ 

  

Artículo 10.- Con el propósito de permitir al Estado Mexicano 
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capturar la rentabilidad extraordinaria que en su caso se genere 

por la Extracción de los Hidrocarburos, la tasa a que se refiere la 

fracción IV del apartado A del artículo 6 de esta Ley será 

modificada a través del Mecanismo de Ajuste que se incluirá en el 

Contrato y en las bases de la licitación para su adjudicación o en 

los Contratos que sean resultado de una migración. 

 

 

Artículo 32.- Para efectos de la determinación del impuesto sobre 

la renta, se estará a lo siguiente: 

 

A. … 

 

B. Las Personas Morales o empresas productivas del Estado que 

se agrupen en consorcio en términos del artículo 31 de esta Ley, 

observarán lo siguiente: 

 

I. Deberán celebrar un acuerdo de operación conjunta en el cual, 

al menos: 

 

a) y b) … 

 

c) Reflejen el porcentaje de la participación que le corresponda a 

cada integrante del consorcio, el cual deberá ser congruente con 

el Contrato; 

 

 

II. … 

 

III. El operador expedirá los comprobantes fiscales a los 

integrantes del consorcio que amparen los gastos realizados 

derivado de la ejecución del Contrato en la proporción que 

capturar la rentabilidad extraordinaria que en su caso se genere 

por la Extracción de los Hidrocarburos, la tasa o el monto que 

resulte de la contraprestación a que se refiere la fracción IV del 

apartado A del artículo 6 de esta Ley se modificará a través del 

Mecanismo de Ajuste que se incluirá en el Contrato y en las bases 

de la licitación para su adjudicación o en los Contratos que sean 

resultado de una migración.  

 

Artículo 32.- .........................................................................……... 

 

 

 

 

B. …………………………………………………………………. 

 

 

 

I. ……..…………………………………………………………… 

 

 

 

 

c) Reflejen el porcentaje de la participación que le corresponda a 

cada integrante del consorcio y establezcan los mecanismos 

mediante los cuales dicha participación pudiera variar 

durante la vigencia del Contrato;  

 

……………………………………………………………………  

 

III. El operador expedirá los comprobantes fiscales a los 

integrantes del consorcio que amparen los gastos realizados en 

cada Periodo derivado de la ejecución del Contrato que 
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corresponda a su participación en el Contrato; 

 

IV. a VI.  … 

 

VII. El operador sólo podrá deducir la parte proporcional que le 

corresponda, conforme a su participación en el consorcio, del 

importe total amparado en los comprobantes que le sean 

expedidos en términos de la fracción I, inciso b), anterior; 

 

 

VIII. y IX.  … 

 

Artículo 41.- Para efectos del cálculo del derecho por la utilidad 

compartida, no serán deducibles los conceptos a que se refiere el 

artículo 43 de esta Ley, así como los intereses de cualquier tipo a 

cargo del Asignatario, la reserva de exploración, los gastos de 

venta, los pagos por pensiones que se hagan con cargo a la reserva 

laboral y cualquier gasto, costo o inversión relacionado con los 

Contratos. En el caso de que la reserva laboral tenga remanentes 

en el ejercicio, dicho remanente se reducirá de las deducciones 

realizadas en el mismo ejercicio. 

 

Asimismo, el monto de la deducción por concepto de los costos, 

gastos e inversiones deducibles de las fracciones I a IV del 

artículo 40 de esta Ley, en ningún caso será mayor a los 

siguientes montos: 

 

I. 12.500% del valor anual de los Hidrocarburos distintos al Gas 

Natural No Asociado y sus Condensados, extraídos en áreas 

terrestres; 

 

 

efectivamente haya cubierto cada integrante del consorcio;  
 

…………………………………………………………………… 

 

VII. El operador sólo podrá deducir la parte proporcional del 

importe total amparado en los comprobantes que le sean 

expedidos en términos de la fracción I, inciso b), anterior, que 

corresponda a los gastos que efectivamente haya cubierto en 

cada Periodo;  
 

…………………………………………………………………… 

 

Artículo 41.- ...............................…………………………………  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Tratándose de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No 

Asociado y sus Condensados, extraídos en áreas terrestres, el 

monto que resulte mayor de entre 12.500% del valor anual de 

los Hidrocarburos, y 8.30 dólares de los Estados Unidos de 

América por Barril de petróleo crudo equivalente extraído en 
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II. 12.500% del valor anual de los Hidrocarburos distintos al Gas 

Natural No Asociado y sus Condensados, extraídos en áreas 

marítimas con tirante de agua inferior a quinientos metros; 

 

 

 

 

 

III. a V. … 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 42.- A cuenta del derecho a que se refiere el artículo 39 

de esta Ley se harán pagos provisionales mensuales, a más tardar 

el último día hábil del mes posterior a aquél a que correspondan 

los pagos provisionales, aplicando la tasa establecida en el primer 

párrafo del artículo 39 al valor de los Hidrocarburos extraídos en 

el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 

último día del mes al que corresponda el pago, disminuyéndose de 

dicho valor los siguientes conceptos: 

 

I. Los costos, gastos y la parte proporcional de las inversiones 

correspondientes al mismo periodo conforme a lo dispuesto en el 

artículo 40 de esta Ley, sin que excedan de los montos máximos 

el periodo de que se trate;  

 

II. Tratándose de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No 

Asociado y sus Condensados, extraídos en áreas marítimas con 

tirante de agua inferior a quinientos metros, el monto que resulte 

mayor de entre 12.500% del valor anual de los Hidrocarburos, 

y 6.10 dólares de los Estados Unidos de América por Barril de 

petróleo crudo equivalente extraído en el periodo de que se 

trate; 

 

…………………………………………………………………… 

 

 

 

Para los efectos de las fracciones I y II de este artículo se 

considerará como Barril de petróleo crudo equivalente a la 

suma del volumen de Petróleo y Condensados extraídos en 

Barriles más el volumen de Gas Natural extraído en millones 

de BTU dividido entre el factor de 5.15.  

 

Artículo 42.- ……………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. ….……………………………………………………………… 
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en los siguientes términos: 

 

a) 12.500% del valor de los Hidrocarburos distintos al Gas 

Natural No Asociado y sus Condensados, extraídos en el periodo 

comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del 

mes al que corresponda el pago, en áreas terrestres; 

 

 

 

 

 

b) 12.500% del valor de los Hidrocarburos distintos al Gas 

Natural No Asociado y sus Condensados, extraídos en el periodo 

comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del 

mes al que corresponda el pago, en áreas marítimas con tirante de 

agua inferior a quinientos metros; 

 

 

 

 

 

c) a e) … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

II. … 

 

 

a) Tratándose de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No 

Asociado y sus Condensados, extraídos en áreas terrestres en el 

periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último 

día del mes al que corresponda el pago, el monto que resulte 

mayor de entre 12.500% del valor de los Hidrocarburos, y 

8.30 dólares de los Estados Unidos de América por Barril de 

petróleo crudo equivalente extraído en el periodo de que se 

trate;  

 

b) Tratándose de los Hidrocarburos distintos al Gas  

Natural No Asociado y sus Condensados extraídos en áreas 

marítimas con tirante de agua inferior a quinientos metros en el 

periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último 

día del mes al que corresponda el pago, el monto que resulte 

mayor de entre 12.500% del valor de los Hidrocarburos, y 6.10 

dólares de los Estados Unidos de América por Barril de 

petróleo crudo equivalente extraído en el periodo de que se 

trate;  
 

……………………………………………………………………  

 

Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se 

considerará como Barril de petróleo crudo equivalente a la 

suma del volumen de Petróleo y Condensados extraídos en 

Barriles más el volumen de Gas Natural extraído en millones 

de BTU dividido entre el factor de 5.15.  

 

…………………………………………………………………… 
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… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Respecto de los montos máximos de deducción por 

concepto de costos, gastos e inversiones, previstos en los artículos 

41, segundo párrafo, fracciones I y II y 42, fracción I, incisos a) y 

b) de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, durante los 

ejercicios fiscales de 2017 y 2018, continuará aplicando el 

régimen de transición previsto en el artículo Segundo, fracción 

VII del Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley de 

Coordinación Fiscal y se expide la Ley del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, publicado el 11 de 

agosto de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


